
Del 11 al 25 de MARZO: Plazo de entrega de solicitudes.

MODALIDADES DE PRESENTACIÓN:
Presencial: Este medio de presentación se utilizará solo cuando sea imposible realizarse de forma
telemática. La entrega se hará en soporte papel (impreso) acudiendo al centro solicitud elegido en
primer lugar. Únicamente podrá presentarse una solicitud de admisión por cada alumno.
Vía telemática (preferible)  a través de la Secretaría Virtual.

                                Acceso directo:  

   
        
                               Métodos de identificación: Certificado digital, sistema Cl@ve, o registro en el sistema     
(@SCV) para nuevos usuarios.

IMPORTANTE: 
La solicitud de admisión será cumplimentada y firmada por ambos progenitores, salvo si se
acredita imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos ostenta la patria potestad, en cuyo caso deberá
presentarse la oportuna declaración responsable.
En los casos que no sea posible presentar la solicitud vía telemática, se podrá recoger y  presentar
la solicitud en las Casas de Niños de lunes a jueves de 13:00 a 14:00 horas hasta el día 25 de
marzo
La Dirección recogerá solicitudes los días 18  y 25 de 10:00 a 11:00 horas.

DOCUMENTACIÓN:
1.Fotocopia DNI. NIE de  ambos progenitores o PASAPORTE.
2.Certificado de nacimiento o fotocopia Libro de Familia.
3.Certificado de Empadronamiento.
4.Documentación justificativa de criterios puntuables (renta, hermanos en el centro, familia

numerosa, discapacidad, o actividad laboral).
5.Declaración de la Renta (mejor autorizar consulta).

11 de MAYO: Publicación de listas provisionales.

12 al 14 de MAYO: Plazo de reclamaciones.

5 de JUNIO: Listas definitivas de admitidos.

Del 11 al 25 de JUNIO: Formalización de MATRÍCULA.
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